
REPU3LICA DEL ECUADOR o 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

_ RESOLUCION No. SC.1J.DJC.Q.10.000044 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia 
-DÍRECTORA 'URÍDICA DE COMPAÑIAS, ENCARGADA 
pa 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado. a este despacho tres testimonios de la escritura pública 
otorgada ante el Notario Público del Cantón Orellana el 15 de diciembre de 2009, 
que contiene la constitución de la compañía CONSTRUCTORA GUZMAN REYES 
CIA. LTDA.. 

QUE la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando NX 
SC.1J.DJC.Q.10.29 de 7 de enero de 2010, ha emitido informe favorable parís 
aprobación. 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución SC-IAF-RRI 
2009-042-B de 1 de julio de 2009. 

RESUELVE: 

ARTICULO  —PRIMERO.- APROBAR la constitución de ta compañía 
CONSTRUCTORA GUZMAN REYES CA. LTDA. y disponer que un extracto de la 
misma se publique, for una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el 
domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota 
al margen de la matrz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente 
resolución; b) Que el Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro 
Mercantil del domicilio principal de la compañia inscriba la referida escritura y esta 
resolución; y, c) Que dichos funcionarios sienten razón de esas anotaciones; y, d) 
Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de Registro de Sociedades, la publicación 
original d21 extracto publicado en un periódico de amplia circulación en el domicilio 
principal 2 la compañia, copia certificada de la escritura pública inscrita en el Registro 
Mercaniil, original de los nombramientos inscritos de los administradores y original del 
formulario 01A de! Registro Unico de Contribuyentes. 

Comuniquese.- LADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, a 07 de enero 
de 2010. 
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que surta los efectos 
interesada. 

NOTARÍA PUBLICA DEL CANTON FRANCISCO DE CRELLANA, CAPITAL 
DE LA PROVINCIA DE ORELLANA, REPUBLICA DEL ECUADOR - 4 los doce 

procede a la respectiva marginación de la escritura de constitución de la referida 
compañía celebrada en esta Notaria del Cantón Francisco de Orellana, con fecha 
quince de Diciembre del dos mil nueve, según disposición de la Superintendencia de 
compañías conforme a la Resolución 4o. S5C.1J.DJC.Q) 18 000044, de fecha siete de 
Enero del dos mil diez. Firmada pof la señora Doctora Es peranza Fuentes Valencia, 
DIRECTORA JURIDICA ENCARGADA DE COMPA 3, se da cormpliná EMO y se 

procede a raargimnar en la matbriz/que se encuentra endo archivos dé Jete Notaria a 
mi cargo. De todo cuanto doy fe y CERTIFICO. 

Da ¡ES 
. Dr. 2QÁn Nierga O 2, 5 

NOTARIO PUBLICO DEL CANTON ECO-DÉE ORELLANA... y 

  

RAZON DE MARGINACION.- El día de hoy doce de Enero del dos mil diez, a 

las nueve horas con diez minutos, -én razón aNla Resolución No. 
50.J.0JC.(.10.000044, que antecede se procede a la marginación en la escritura 
mabriz de LA COMPANIA CONSRUCTORA GUZMAN REYES CIA LTDA, 

Celebrada en esta Notaria de Franásco de Orellana, el quin Diciembre del dos 
mil nueve, la misma que consta ey el libro de Protocojes de 
año Dos mil Nueve. De lo cual day fe Certifico. 

De. Soloriág Merino Tops Lerin Tortes o 5 E 

NOTARIO PUBLICO DEL € Co. DE sl Ra El 
  



00016 

   hscripción No. 39, Tomo Primero deí quince de Enero del año dos mil diez, queda 

inscrita la Presente Resolución de la Superintendencia de Compañías No. SE 
LDICO 10.000043, Emirida por ía Era Esperanza Fuentes Valencia, Xrectora 
Juridica de Compañías Encargada, con fecha siste de nero del año dos mil diez 
Queda an el registro correspondiente - 

Siushufind, 35 de Enero del 2.030 
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